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Luis Adrián Salazar Solís,

 

Ministro de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones

9

I

El  Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones de la República de 
Costa Rica tiene la  visión de transformar  al país en una sociedad conectada, 
a partir de un enfoque inclusivo del acceso, uso y apropiación de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones; de forma segura, responsable y 
productiva, bajo esa perspectiva, se ha formulado el Plan Estratégico 
Institucional, que es la  guía en la que se establecen acciones definidas, 
considerando las capacidades institucionales, contemplando el marco 
estratégico, las políticas institucionales, los lineamientos estratégicos y 
legales, todo ello como base para  definir  una cartera de proyectos 
direccionados a la consecución de los objetivos. 

Las metas que se plantean son ambiciosas y pretenden con el fortalecimiento 
institucional,  promover la innovación, potenciar la apropiación del 
conocimiento, que la ciencia, la tecnología y las telecomunicaciones, sean un 
aporte al crecimiento social y económico de todas las personas que habitan en 
nuestro país. Para ello, este plan se concibe bajo tres grandes procesos: 
estratégicos, misionales y de gestión, orientados a la conducción estratégica 
del Ministerio.

El Plan Estratégico que aquí se presenta fue diseñado a partir de un análisis en 
el que confluyen los antecedentes institucionales, el contexto actual y la ruta 
que se define seguir. Es el resultado de la participación, la discusión y el 
consenso de los integrantes de los diferentes niveles de conducción del MICITT 
y expone los objetivos y cursos de acción propicios para concretar la Visión que 
nos hemos planteado para el futuro, sujeto a seguimientos anuales y una 
evaluación final al cierre del período del Plan Estratégico en el año 2025.



INTRODUCCIÓNII



proceso.

plan estratégico del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones, considerando 

estratégico, políticas institucionales, lineamientos estratégicos y cartera de proyectos. 
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MARCO JURÍDICO 
MICITTIII
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III

La Ley N° 7169 “Promoción del Desarrollo 
Científico Tecnológico y creación del 
MICITT”, en su artículo 20 indica que el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Telecomunicaciones tiene las siguientes 
atribuciones: 
“(…)

a) Definir la política científica y tecnológica 
mediante el uso de los mecanismos de 
concertación que establece el Sistema 
Nacional de Ciencia y Tecnología, y 
contribuir a la integración de esa política 
con la política global de carácter económico 
y social del país, en lo cual servirá de enlace 
y como interlocutor directo ante los 
organismos de decisión política superior 
del Gobierno de la República.

b) Coordinar la labor del Sistema Nacional 
de Ciencia y Tecnología por medio de la 
rectoría que ejerce el mismo Ministro de 
Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones.

c) Elaborar, poner en ejecución y darle 
seguimiento al Programa Nacional de 
Ciencia y Tecnología, de conformidad con lo 
que establece esta ley, y en el marco de 
coordinación del Sistema Nacional de 
Ciencia y Tecnología.

ch) Otorgar, según el caso, la concesión de 
los incentivos que esta ley establece, 
mediante la suscripción del contrato de 
incentivos científicos y tecnológicos, previa 
recomendación de la Comisión de 
Incentivos.

d) En consulta con los ministros rectores de 
cada sector, sugerir el porcentaje del 
presupuesto que las instituciones indicadas 
en el artículo 97 de esta ley deberán asignar 
para ciencia y tecnología, de conformidad 
con las prioridades del Programa Nacional 
de Ciencia y Tecnología.

e) Promover la creación y el mejoramiento 
de los instrumentos jurídicos y 
administrativos necesarios para el 
desarrollo científico y tecnológico del país.

f) Apoyar las funciones del Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica 
(MIDEPLAN) en el campo de la cooperación 
técnica internacional, con el estímulo del 
adecuado aprovechamiento de ésta en las 
actividades científicas y tecnológicas.

g)  Ejercer la rectoría del sector 
telecomunicaciones generando políticas 
públicas que permitan el cumplimiento de 
los objetivos enumerados en el artículo 2 de 
la Ley Nº 8642, Ley General de 
Telecomunicaciones.

h)  Como rector del sector 
telecomunicaciones deberá observar y 
cumplir los principios rectores enumerados 
en el artículo 3 de la Ley Nº 8642, Ley 
General de Telecomunicaciones.

i) Velar por el cumplimiento de esta ley.

j) Cualquiera otra función que la legislación 
vigente y futura le asignen”.

En el artículo 11 de esa misma Ley se 
establece que el ministro es el rector del 
Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología y 
MICITT según el artículo 15 tiene la 
competencia para definir los mecanismos y 
los niveles de coordinación, asesoría y 
ejecución para la concertación entre 
sectores involucrados en la actividad 
científica y tecnológica, así como para 
establecer su ámbito de competencia y su 
estructura organizativa.

Asimismo, mediante Ley N° 8660, 
denominada “Ley de Fortalecimiento y 
Modernización de las Entidades Públicas 
del Sector Telecomunicaciones” (LFMEPST)
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emitida en fecha 08 de agosto de 2008 y 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 
156, Alcance N° 31, de fecha 13 de agosto 
de 2008 y sus reformas, se crea la Rectoría 
del Sector Telecomunicaciones, que 
mediante reforma efectuada por el artículo 
10° de la Ley N° 9046 “Traslado del Sector 
Telecomunicaciones del Ministerio de 
Ambiente, Energía y Telecomunicaciones al 
Ministerio de Ciencia y Tecnología”, de 
fecha  25 de junio de 2012, traslado la 
competencia al  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Telecomunicaciones. 

El artículo 39 de dicha Ley establece 
respecto a las competencias de la rectoría, 
lo siguiente: 
 
 ARTÍCULO 39 : 

Rectoría del Sector Telecomunicaciones 

El rector del sector será el ministro o la 
ministra de Ciencia, Tecnología y 
Telecomunicaciones (MICITT), a quien le 
corresponderán las siguientes funciones:

a) Formular las políticas para el uso y 
desarrollo de las telecomunicaciones.

b) Coordinar, con fundamento en las 
políticas del Sector, la elaboración del Plan 
Nacional de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones. El primer Plan que se 
dicte deberá establecer, como mínimo, el 
acceso para las personas físicas a opciones 
o paquetes de tarifas que difieran de las 
aplicadas en condiciones normales de 
explotación comercial, con objeto de 
garantizar el acceso al servicio telefónico 
para las personas con necesidades sociales 
especiales, los habitantes de las zonas 
donde el servicio no sea financieramente 
rentable, o las personas que no cuenten con 
recursos suficientes.

c) Velar por que las políticas del Sector 
sean ejecutadas por las entidades públicas 

y privadas que participan en el Sector 
Telecomunicaciones.

d) Aprobar o rechazar el criterio técnico de 
la Superintendencia de 
Telecomunicaciones, sobre la adjudicación, 
prórroga, extinción, resolución, cesión, 
reasignación y rescate de las concesiones y 
los permisos de las frecuencias del 
espectro radioeléctrico. En el caso de que 
se separe de dicho criterio, el Poder 
Ejecutivo deberá justificar las razones de 
orden público o interés nacional que lo 
sustenten.

e) Dictar el Plan Nacional de 
Telecomunicaciones, así como los 
reglamentos ejecutivos que  correspondan.

f) Realizar la declaratoria de interés público 
y dictar el decreto para la imposición de 
servidumbres forzosas o para la 
expropiación de los bienes necesarios para 
la operación de las redes públicas de 
telecomunicaciones.

g) Representar al país ante las 
organizaciones y los foros internacionales 
de telecomunicaciones y en los 
relacionados con la sociedad de la 
información.

h) Coordinar las políticas de desarrollo de 
las telecomunicaciones con otras políticas 
públicas destinadas a promover la sociedad 
de la información.

i) Velar por el cumplimiento de la normativa 
ambiental nacional aplicable y el desarrollo 
sostenible de las telecomunicaciones en 
armonía con la naturaleza.

j) Brindar apoyo técnico al rector en 
materia de gestión integral de residuos en 
cuanto a la definición, clasificación y diseño
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III

de políticas de gestión de los residuos 
derivados de las actividades de 
telecomunicaciones. (…)

k) Las demás funciones que le asigne la ley.
 
El ministerio rector, para cumplir estas 
funciones y garantizar la calidad e 
idoneidad de su personal, contará con los 
profesionales y técnicos que requiera en las 
materias de su competencia.  Dichos 
funcionarios estarán sujetos al régimen 
jurídico laboral aplicable a los de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones. 
Asimismo, podrá contratar a los asesores y 
consultores que necesite para el 
cumplimiento efectivo de sus funciones. La 
organización, las funciones y demás 
atribuciones se definirán 
reglamentariamente. (…)”.

Teniendo como marco legal las 
competencias que están establecidas en el 
numeral transcrito, al MICITT le 
corresponde en cuanto al ejercicio de la 
rectoría de Telecomunicaciones, dar 
cumplimiento a la Ley N° 1758 “Ley de 
Radio (Servicios Inalámbricos)” de fecha 19 
de junio de 1954 y la Ley N° 8642, “Ley 
General de Telecomunicaciones”, emitida 
en fecha 04 de junio de 2008. Esta 
competencia sobre los servicios de 
Telecomunicaciones y la optimización del 
uso y asignación del espectro radioeléctrico 
como recurso del patrimonio del Estado, se 
reglamenta y operativiza mediante los 
Decretos Ejecutivos N° 34765-MINAET, 
“Reglamento a la Ley General de 
Telecomunicaciones”, emitido en fecha 22 
de setiembre de 2008, N° 35257-MINAET 
“Plan Nacional de Atribución de 
Frecuencias”, emitido en fecha 16 de abril 
de 2009 y N° 40639-MICITT, “Reglamento 
general para la regulación de los trámites 
del servicio de radioaficionado y afines”, 

emitido en fecha 03 de julio de 2017, y en 
cuanto a su organización por lo dispuesto 
por el Decreto Ejecutivo N°38166-MINAET 
denominado “Reglamento de organización 
de las áreas que dependen de Viceministro 
(a) de Telecomunicaciones del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones”, 
de fecha 11 de febrero de 2014.

La Ley N° 8454, “Ley de Certificados, 
Firmas Digitales y Documentos 
Electrónicos” establece que la Dirección de 
Certificados Digitales es el órgano 
administrador y supervisor del Sistema de 
Certificación, a cargo del director de 
Gobernanza Digital del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones, 
quien en la actualidad es el superior 
administrativo de la Dirección, que vela 
porque se cumplan las funciones que ha 
establecido esta Ley.
 
El marco jurídico del ministerio incluye 
también el Decreto Nº 37052-MICITT del 09 
marzo del 2012, mediante el cual crea el 
Centro de Respuesta de Incidentes de 
Seguridad Informática (CSIRT-CR), ubicado 
en el Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Telecomunicaciones. 

A la vez, la Ley N° 5525 “Ley de 
Planificación Nacional”; el Decreto N° 
37735-MIDEPLAN “Reglamento General 
del Sistema Nacional de Planificación”; el 
Decreto N° 34278-MICITT “Creación del 
Subsistema Nacional de Indicadores de 
Ciencia, Tecnología e Innovación” y la Ley 
N° 8292 “Ley General de Control Interno”, 

 dan el accionar de la Secretaría de 
Planificación Institucional y Sectorial, 
creada con el objetivo de apoyar al ministro 
en la coordinación del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología, Innovación mediante, 
la formulación, seguimiento y evaluación 
sectorial e institucional, y la elaboración y 
seguimiento de los indicadores nacionales
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de ciencia, tecnología e innovación, 
telecomunicaciones y el Subsistema 
Nacional de Indicadores de Ciencia, 
Tecnología e innovación. 

Finalmente, se debe indicar que el MICITT   
además de cumplir con marco jurídico 
supra indicado, para el cumplimiento de 
sus competencias y potestades  
concerniente a temas sobre  Tecnología, 
Sociedad de la información en Costa Rica, 
rectoría del Sistema Nacional de Ciencia y 
Tecnología y del Sector Ciencia, Tecnología, 
Telecomunicaciones y Gobernanza Digital, 
debe acatar el cumplimiento de otros 
instrumentos jurídicos emitidos para la
Administración Pública, en procura de que 
todas las acciones realizadas sean 
conformes al ordenamiento jurídico 
nacional vigente. 
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Adicionalmente, cuenta con la Dirección Administrativa Financiera (departamentos 
Gestión Institucional de Recursos Humanos, Financiero, Proveduría Institucional, 
Servicios Generales y Archivo Institucional) y con la Unidad de Servicios Tecnológicos.

El Viceministerio de Ciencia y Tecnología cuenta con una instancia asesora Secretaría 
Técnica de Incentivos para la Ciencia y la Tecnología y tres direcciones: 

1. Dirección Apropiación Social de Conocimiento (departamentos Promoción de la 
Ciencia y la Tecnología y Fortalecimiento de las capacidades en Ciencia y Tecnología),

2. Dirección Innovación,

3. Dirección Investigación y Desarrollo Tecnológico

Por otro lado, el Viceministerio de Telecomunicaciones, cuenta con tres direcciones:

1. Dirección Espectro Radioeléctrico y Redes de Telecomunicaciones (departamentos 
Administración del Espectro Radioeléctrico y Redes de Telecomunicaciones).

2. Dirección Evolución y Mercadeo de Telecomunicaciones (departamentos Políticas 
Públicas de Telecomunicaciones, Análisis Económico y Mercadeo de 
Telecomunicaciones y Evaluación y Seguimiento de Proyecto ),

3. Dirección Concesiones y Normas de Telecomunicaciones (departamentos Normas y 
Procedimientos en Telecomunicaciones y Unidad de Control Nacional de Radio).

El Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones, se encuentra conformado por 
dos viceministerios: Viceministerio de Ciencia y Tecnología y Viceministerio de 
Telecomunicaciones.

El despacho ministerial cuenta con unidades Staff quienes son los responsables de 
asesorarlo en diversos temas, estas unidades son: Contraloría de Servicios, 
Comunicación institucional, Secretaría de Planificación Institucional y Sectorial, Auditoría 
Interna, Asuntos Jurídicos y Cooperación Internacional.



 

 

 

M
IN

IS
TE

R
IO

 D
E 

C
IE

N
C

IA
, T

EC
N

O
LO

G
ÍA

 Y
 T

EL
EC

O
M

U
N

IC
AC

IO
N

ES
 

IV

20



ESTRUCTURA 
PROGRAMÁTICAV



 

 

costarricense, por medio de programas 

 

Estructura
programática

893 
Coor
Desarroll o 
y T co

894  
y

Capital Humano para  

899  

Telecomunicaciones

Estructura programática

DESCRIPCIÓN DE LOS PROGRAMAS

PROGRAMA 893 COORDINACIÓN Y DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO
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•Gestión para la apropiación social del 
conocimiento.

•Gestión para el estímulo de la 
Innovación, Investigación y Desarrollo en 
ciencia y tecnología.

•Gestión para la Gobernanza Digital.



 

Empresarial.

 

política nacional de telecomunicaciones 
mediante el diseño, seguimiento y 

de espectro radioeléctrico, redes y 

 

y mercado de las telecomunicaciones.

espectro radioeléctrico y redes de 
telecomunicaciones.

nicaciones. 

INNOVACIÓN Y CAPITAL HUMANO PARA LA COMPETITIVIDAD (PINN)

RECTORÍA DEL SECTOR TELECOMUNICACIONES

PROGRAMA 894

PROGRAMA 899

V
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PROCESOS 
INSTITUCIONALESVI



que permitan orientar el accionar del Ministerio 

planes nacionales en materia de su competencia. 
Los procesos estratégicos guían a los misionales, 

ciencia, tecnología y telecomunicaciones. 

institucionales.

De conducción (estratégicos):

Misionales (sustantivos):

De Gestión (de apoyo):

VI
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Mapa de procesos

Procesos de Conducción

Procesos de Gestión

Procesos Misionales

Resultados
intermedios

Resultados
intermedios

Planificación
Institucional

Gestión 
del SIC

Gestión de 
asuntos
jurídicos

Representación 
instittucional

Auditoría 
interna

Emisión de Políticas Públicas de la sociedad 
del conocimiento 

Ejecución de actividades en ciencia, tecnología 
y telecomunicaciones

Formulación 
seguimiento 
y evaluación

Coordinación
intersectorial

Gestión 
del talento 

humano

Gestión 
financiera

Gestión 
de la

comunicación

Gestión 
de las TIC

Adquisición 
de bienes y

servicios

Gestión 
documental

Gestión 
servicios 
generales

Gestión de 
cooperación 

internacional
y vinculación 

nacional

Promoción 
y fomento en 

ciencia, tecnología, 
innovación y 

telecomunicaciones

Análisis e
investigación

Gestión de 
programas y 

proyectos 

Gestión de 
desarrollo de las 

redes de 
telecomunicaciones

Gestión de la
Ciberseguridad

Gestión de la
certificación 

digital
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Mapa de procesos

CONTEXTO DEL MICITT

Planificación 
Institucional

Representación 
Institucional

Gestión 
del SIC

Auditoría 
interna

Gestión de 
asuntos jurídicos

P
ro

ce
so

s 
de

 
Co
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O
tras partes 
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or
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EMISIÓN DE  POLÍTICAS PÚBLICAS DE LA SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

Coordinación intersectorial 

Promoción y fomento en 
ciencia, tecnología, innovación 

y telecomunicaciones

Desarrollo de las redes
de telecomunicaciones

Gestión de la
ciberseguridad

Gestión de la
certificación digital

Gestión de programas
y proyectos 

Análisis e
investigación 

Formulación, seguimiento y evaluación

Gestión de 
Cooperación 

Internacional y 
vinculación nacional

Gestión 
financiera

Gestión
del talento 

humano

Gestión 
de servicios 
generales

Gestión de 
TICs

Adquisición 
de bienes y 

servicios

Gestión 
documental

Gestión 
de la 

comunicación

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES EN CIENCIA, 
TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y TELECOMUNICACIONES

P
artes interesadasP
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METODOLOGÍA 
UTILIZADA EN LA 
ELABORACIÓN 
DEL PEI

VII



 

 

Revisión documental y análisis del contexto del Ministerio

Realización de un análisis Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (Análisis FODA) 

A

B

 

cumplimiento de los planes del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones de 

VII
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Con el objetivo de determinar las capacidades institucionales con que se cuenta 
actualmente para llevar a cabo el Plan Estratégico Institucional del Ministerio, se 
realizaron dos talleres con un equipo de trabajo con representatividad de las distintas 
áreas, con el propósito de identificar las capacidades institucionales y análisis de 
fortalezas, oportunidades, debilidades, amenazas y limitaciones para el desarrollo del 
plan estratégico.

Para el diseño del Plan Estratégico Institucional 2019-2025, se contó con la participación, 
en calidad de facilitadores, de Consultores del Centro de Investigación y Capacitación en 
Administración Pública (CICAP), de la Universidad de Costa Rica y, como contraparte se 
contó con la Secretaría de Planificación Institucional y Sectorial.

Para la construcción de este documento que contiene los principales lineamientos para la 
orientación estratégica del Ministerio de Ciencia Tecnología y Telecomunicaciones 
(MICITT) se llevó a cabo un proceso participativo con personal de todas las áreas del 
Ministerio, con el apoyo y la participación de la administración superior.

En este proceso se realizaron las siguientes actividades:



Revisión documental y análisis del contexto del Ministerio

Estructuración de una cartera de proyectos

C

D

generados hasta ese momento.
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CAPACIDADES 
INSTITUCIONALES 
Y ANÁLISIS FODAL

VIII



Capacidades Institucionales

Humanas lMateria es Intangible N/A

En cuanto a 
capacidades se 
requiere apoyo 
político

x

recurso humano, 

presupuesto para 
ejecutar proyectos

x

Recurso humano 
altamente x

Capacidad de x

x

internos
x

x

Recurso humano 
comprometido con x

Capacidades institucionalesA
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Resultados Tecnológicas Financieras Infraestructura



tResul ados Humanas Tecnológicas Financieras Infraestructura Materiales Intangible N/A

Personal x

de las áreas 

apoyo a las 
x

Equipo de 
respuesta ante 
incidentes 

x

Recursos audio x

socios estratégicos 

internacional

x

estratégica de las 
instalaciones

x

x

estratégica
x

Formar parte del x

de recursos 

presupuesto más 

x

VIII
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Análisis Detalle

  Fortalezas

  Oportunidades

  Debilidades

áreas. 

Análisis FODAL

Análisis FODALB
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Análisis lDetal e

  Amenazas

• Decisiones políticas. 

  
Limitaciones

• Presupuesto limitado. 

• Recurso humano limitado.

• Desinterés social por la ciencia y la tecnología.
VIII
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MARCO 
ESTRATÉGICO / 
FILOSÓFICO

IX



telecomunicaciones del país mediante el ejercicio de la 

prosperidad de la sociedad costarricense, en el marco 

la tecnología y las telecomunicaciones para el progreso 
del país. 

 

emprendimiento y el conocimiento.

 

A        Misión

VisiónB

Objetivo institucionalC

IX
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a



a) Fortalecer la rectoría en materia de ciencia, tecnología, 

b) 

c)

d)

a)

b)

c)

d)

Objetivos estratégicosD

Estrategias institucionalesE
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•  Transparencia:  

desarrolladas.

• Compromiso:

•  Ética:  

• Integridad:
personales y ministeriales aceptados para con el 

• Respeto: acatamiento de las directrices emanadas 

• Liderazgo:

telecomunicaciones.

ValoresF

IX
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POLÍTICAS 
INSTITUCIONALESX



 

que le corresponden. 

 

cuentas a la ciudadanía.

Política de rectoríaA

Política de gestiónB

x
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Política de riesgo y control interno institucionalC

Política de comunicaciónD

Política de calidadE
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El valor público del MICITT, se  desarrolla mediante el cumplimiento del Sistema de 
Gestión y sus requisitos regulatorios aplicables, los cuales permiten que el quehacer  del 
Ministerio se fundamente en la mejora continua de sus procesos, en armonía con el 
ambiente y atención de su plan estratégico, lo cual se vea altamente reflejado en la 
eficiencia, eficacia y economía de la gestión institucional y en la satisfacción de los clientes 
internos y externos que requieran de los productos y servicios generados.



Política de derechos humanosF

Política de ambie entG

x
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en ningún ámbito de desarrollo profesional y personal, motivo de discriminación hacia las 
personas.



CARTERA DE 
PROYECTOS DEL PEIXI



N. Nombre del proyecto Iniciativas base Objetivo

1
Posicionamiento de la 
imagen del MICITT en la 
sociedad costarricense

Desarrollar una estrategia integral de 

quehacer del Ministerio en la sociedad 
costarricense. 

2
Procesos y procedimientos 
del MICITT bajo una cultura 
integral de calidad

Documentar los procesos y 
procedimientos del Ministerio de cara a 

3 Análisis funcional y 
organizacional del MICITT

del Ministerio, así como de los 

procedimientos.

4
Plan para el desarrollo 
integral del recurso humano 
del MICITT

talento humano del Ministerio, dentro de 

5
Cultura organizacional de 
integración institucional del 
MICITT

dependencias.

6
Plan estratégico de 
tecnología de información 
para el MICITT

estratégicos y la cartera de proyectos de 

estratégico del Ministerio, para la 

institucional.

Cartera de proyectos

XI
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N. tNombre del proyec o Iniciativas base Objetivo

7 Plan estratégico para la 
auditoría interna del MICITT cartera de proyectos de la unidad de 

al plan estratégico del Ministerio.

8

Cumplimiento normativo 
del MICITT ante entes de 
fiscalización y mandatos 
de los diferentes entes del 
gobierno

Propuesta

desempeño y tomar acciones de mejora.

M
IN

IS
TE

R
IO

 D
E 

C
IE

N
C

IA
, T

EC
N

O
LO

G
ÍA

 Y
 T

EL
EC

O
M

U
N

IC
AC

IO
N

ES
 

XI

46

Esta cartera de proyectos se operacionaliza, por medio del plan de acción del PEI, documento 
que puede ser consultado en el sitio web institucional.



MAPA DE RUTA PARA 
LA EJECUCIÓN DE LOS 
PROYECTOS

XII



Mapa de ruta para la ejecución de los proyectos

N. Nombre del proyecto 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

1

Posicionamiento de 
la imagen del MICITT 
en la sociedad
costarricense

x x x x x x x

2

Procesos y 
procedimientos del 
MICITT bajo una 
cultura integral de 
calidad

x x x x

3
Análisis funcional y 
organizacional del 
MICITT

x x x x

4

Plan para el 
desarrollo integral 
del recurso humano 
del MICITT

x x x

5

Cultura 
organizacional 
de integración 
institucional del 
MICITT

x x x x x x x

6

Plan estratégico 
de tecnología de 
información para el 
MICITT

x x x x

7
Plan estratégico para 
la auditoría interna 
del MICITT

x x x x

8

Cumplimiento 
normativo del 
MICITT ante entes 
de fiscalización y 
mandatos de los 
diferentes entes del 
gobierno

x x x x x x x
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NIVEL DE RIESGO 
DE LA CARTERA DE 
PROYECTOS

XIII



Nivel de riesgo de la cartera de proyectos

N. Nombre del proyecto Nivel de riesgo

1
Posicionamiento de la imagen 
del MICITT en la sociedad 
costarricense

Medio

2
Procesos y procedimientos del 
MICITT bajo una cultura integral 
de calidad

Medio

3 Análisis funcional y 
organizacional del MICITT Alto

4 Plan para el desarrollo integral 
del recurso humano del MICITT Alto

5
Cultura organizacional de 
integración institucional del 
MICITT

Alto

6 Plan estratégico de tecnología 
de información para el MICITT Medio

7 Plan estratégico para la 
auditoría interna del MICITT Medio

8

Cumplimiento normativo 
del MICITT ante entes de 
fiscalización y mandatos de los 
diferentes entes del gobierno

Medio
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SEGUIMIENTOXIV



• 

• 
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GLOSARIOXV



Amenazas

Análisis 
FODAL

Capacidades

Debilidades

Estrategia
y proyectos institucionales.

Estructura 
programática presupuesto. 

Evaluación puesta en práctica, y los resultados de políticas, planes, programas 

Fortalezas

Misión

Objetivo

Oportunidades
proyectos planteados.
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Plan Estratégico 
Institucional

pretenden ejecutar en un periodo determinado.

Plan Operativo 
Institucional (POI)

Políticas 
institucionales

Proceso
determinado.

Producto final

Proyecto

Responsables

Riesgo

XV
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Seguimiento

Unidad de 
Planificación 
Institucional

Valores

Visión
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Anexos

#
 

1
Elaboración de un pro-
grama integral de apro-
piación

Contar con un programa integral  
que organice y contenga las  

 
mismo tiempo crear una línea 

• Articular y generar sinergias que poten

mente
• Ampliar la cantidad de usuarios que ac

2
Replanteamiento de los 
CECI del país

• 
•  
• 

3

Puesta en marcha de un 
sistema de gestión de 
documentos electróni-
cos

• 
• 
• 
• 

 
ciudadanía
• 

 
dependiendo 
de lo que con
sidere la ad

4
Elaboración del Plan 
Estratégico de la  Audi-
toría Interna

• Contar con un plan que le permite a la Au

6

5

Actualización y creación 
de la normativa interna 
de la Auditoría (Código 
de Ética-Reglamento 
de Atención de Denun-
cias, actualización del 
Reglamento Interno)

• 

•  

desarrollado 
 

nal de Audi

6
Compra de un software 
de Auditoría

 

de riesgos y controles, así como 
de análisis de datos a partir de 

auditoría

• 

ditoría miento anual
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Nombre Objetivo Resultados
Presupuesto
(en millones
de colones)

Inicio



#
 

7
Elaboración de Vídeo 
MICITT

Mostrar el quehacer de la insti
• 
• 
• 
• 

3

8

Elaboración de Mapa y 
rotulación institucional 
(digital, impresa que 
incluya lenguaje inclu-
sivo)

• 
• 

ya que suele 

continuamente

9
Capacitación de funcio-
narios en lenguaje in-
clusivo

 
capacidad

• Atender de manera adecuada a usuarios  

10 Actualización del sitio 
web en materia de transparencia y 

• 

• 

11

Redefinición de la Di-
rección Administrativa 
Financiera (DAF) del 
MICITT

ciones y procesos de la DAF, 

 

• 
ciera acorde a las necesidades actuales, 

sempeño institucional

• 
so del proyecto, 
se requiere 

compromiso y 

recursos hu
manos de la 

12 Recursos Humanos
Aumentar el personal de la 

 
gital

• 
nales
•

 

13
Capacidades Duras y 
Blandas

Potenciar las capacidades del 
personal

• 

• 
internacional, 

14
Procesos de la Di- 
rección de Gobernanza 
Digital

• 

15

Fortalecimiento de in-
fraestructura de la Di-
rección de Gobernanza 
Digital

•  
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Nombre Objetivo Resultados
Presupuesto
(en millones
de colones)

Inicio



#

16

Fortalecimiento de las 
capacidades de la Di-
rección de Innovación 
(DI) para facilitar los 
procesos de diseño 
y seguimiento de la 
política de innovación

Fortalecer las capacidades de la 

• Contar con un equipo dotado de los cono

 

• 
los requerimientos del país en materia de 

• 

Ministerio y se requiere generar un pro

siendo que las herramientas y políticas de 

•
de al menos dos 
personas adi

 
larios

• Apoyarnos 

internacion
al para poder 

cesos de capac

17

Fortalecimiento de los 
procesos de articu-
lación interinstitucio-
nal que permitan la 
adecuada ejecución de 
fondos no reembol-
sables

empresarial

• 
• 
actores del ecosistema
• 

70

18 Gestión del Cono-
cimiento Conocimiento institucional

• Portal de Conocimiento
• 
sectoriales
• 

institucional luego sectorial

19

Realizar coordinaciones 
interinstitucionales 
para procurar que la 
mayor cantidad de fun-
cionarios reciba capa- 
citación sobre temas 
claves de la normativa 
aplicable al accionar  
institucional

 
• 

0

20

Elaborar un proce- 
dimiento para la 
atención de consul-
tas y de solicitudes de 
criterios jurídicos con 
indicación de la do- 
cumentación o infor-
mación que se debe 
presentar

cuarse la consulta

• 
ministro

21
Programa de mante- 
nimiento de la cultura 
y clima organizacional

institucionales necesarias para el 
mantenimiento permanente de 

• 

nal
• 
de mejora
• 

cionarias los incorporen a sus patrones de 

• 
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#

22 Plan de inducción del 
personal institucional

• 
• 
• 

23
Plan Anual de Actua- 
lización de Puestos 
(PAAP)

• 

• Estudiar la totalidad de los 

• 

• 
del jerarca institucional

24
Plan de integración  
institucional

 

• 

•  

social
• Fomentar el sentido de pertenencia den

• 

nales

25
Actualización del mo- 
delo de evaluación del 
desempeño

 

tente

• 

• 
• Aumento en el porcentaje de los indica

26 Convenio de atención 
médica

• 
ca
• 

27

Fortalecimiento de los 
Fondos para el apoyo 
y mejoramiento de la 
calidad del Recurso 
Humano: posgrados, 
cursos cortos, espe-
cializaciones

los Fondos y crear la políti
 

• 

28

Fortalecimiento de los 
Fondos para el apoyo 
de las Pymes y empren-
dimientos

• 
los Fondos y crear la política 

• 

•  
 

29
Sistema para la gestión 
de las solicitudes pre-
sentadas

los Fondos y crear la política • 
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#

30 Estudio de impacto de 
los dos fondos (5 años)

los Fondos y crear la políti
 

• 30

31 Encuesta de satisfacción
• Determinar acerca de la necesidad o no de 

tudes

32

Inclusión en la maya 
curricular de los esco-
lares la materia “Inno-
vación”. 
Trabajo conjunto con el 
MEP

Lograr que los niños se tras

 • 

 

33

Estudio sobre la 
necesidad requerida 
por el país en materia 
de formación de RH

Formar RH requerido por 

académicos del país

• 

actual

34

Estudio sobre las 
pymes que deben ser 
apoyadas con recursos 
de Fondo Propyme

Financiar Pymes que con

co del país en áreas o sectores 
dinámicos

• 

dad actual y en los sectores dinámicos del 
país

35

Feria Nacional de 
Ciencia y Tecnología 
(renovación de las 
Ferias Nacionales, 
no financiar más la 
alimentación de las 
ferias regionales y la 
nacional: direccionar 
los fondos)

• 

36

Fortalecimiento de la 
organización interna 
del Viceministerio de 
Telecomunicaciones

rio de Telecomunicaciones de 

tendencia de Telecomunica
ciones

• 

37

Fortalecimiento de la 
organización interna 
del Viceministerio de 
Telecomunicaciones tentes en el Viceministerio de 

Telecomunicaciones

• 

38 Sistema de gestión do- 
cumental del MICITT

Contar con un sistema de 

trol y seguimiento de corre • 
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39 Gestor Documental

que se gestionan dentro de las 

jorar el control interno, la ad

estratégico

• 

40 Leasing operativo equi-
po

• 
30

41 Virtualización de escri-
torios VDI

Permitir a los usuarios acced

critorios, almacenando y eje
cutando todos sus programas, 
aplicaciones, procesos y datos 

 

smartphone, desde cualquier 

• Tener mayor seguridad de los escrito

ware, continuidad de negocio, aumento de 

42 Renovación de Equipo 
Wireless

hay señal

• 

 
mismo AP

43

Estudio sobre la necesi-
dad requerida por el 
país en materia de for-
mación de RH y no tiene soporte de mer

 

• 

44 Renovación de Equipo 
Streaming

la demanda creciente de este 

• 

 

cio

45 Renovación sitio Web
Institucional

discapacidad

•  

46 Sistema de Registro y
Control de Visitantes

• 
3.6
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47 Sistema de Video Vigi-
lancia

de las instalaciones, personal 

• 
mente instalado

48 Ampliación de Fibra Óp-
tica entre Pisos 1 y 2  

• 
6

49 Sistema de Datos Abier-
tos  

Presidencial mediante Plan Pi
loto

• 
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